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RESUMEN
Las especies amenazadas (EA) son aquellas que tienen una elevada probabilidad de extinción
o que se aproximan a dicha situación de continuar las presiones directas sobre éstas o sus
hábitats. Partiendo de esta definición revisamos problemas y sesgos en las categorías de ame-
naza de las serpientes argentinas y discutimos ejemplos en donde cambios taxonómicos (de-
ficiencias linneanas), vacíos en el conocimiento sobre la distribución (deficiencias wallaceanas)
y sobre característicass bio-ecológicas (deficiencias haeckelianas) generaron sesgos en las
asignaciones de sus categorías de conservación. Discutimos que las especies amenazadas de-
ben ser enunciadas como hipótesis, analizando científicamente la información cuantitativa
y/o cualitativa sobre su distribución geográfica, tamaño y tendencias poblacionales y carac-
terísticas bio-ecológicas que las hacen vulnerables ante efectos antropogénicos, lo que per-
mitirá rechazar o no su inclusión como EA. Como en todos los esquemas hipotético-
deductivos se pueden cometer errores de tipo I (rechazar una hipótesis nula verdadera) y de
tipo II (no rechazar una hipótesis nula falsa), el de tipo II implica afirmar que una especie no
está amenazada cuando sí lo está, lo que podría implicar su extinción sin acciones de conser-
vación, por lo que se sugiere utilizar el principio de precaución ante la duda. La categorización
de especies amenazadas debería basarse en información e interpretaciones científicas
(verificables) que correspondan a disciplinas de las ciencias biológicas (ecología, biogeografía,
biología y sistemática), debiéndose explicitar la metodología, definiciones, grado de incerti-
dumbre y calidad de la información utilizada. Se deben seguir estándares científicos que
minimicen sesgos o errores innecesarios tales como:  (1) diseños y análisis adecuados para
estimaciones poblacionales, (2) revisión de pares, (3) consenso de múltiples evaluadores, (4)
uso de manuales de entrenamiento y de métodos formales para estimar parámetros que ayu-
den a representar las incertidumbres, y (5) reporte de los inconvenientes y decisiones toma-
das. Es deseable minimizar la influencia de factores políticos, sociales y económicos  en el
proceso de evaluación, tales factores sí deben ser considerados en los esfuerzos  de conserva-
ción de las especies amenazadas.
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ABSTRACT
Threatened species are those that have a high probability of extinction or are close to this
situation to continue direct pressure on them or their habitats. From this definition we analyze
problems and biases in the categories of threat of Argentine snakes, showing examples where
taxonomic changes (Linnaean shortfall), gaps in knowledge about the distribution of species
(Wallacean shortfall), or bio-ecological aspects (Haeckelean shortfall) generate biases in the
allocation of its conservation status. We proposed that endangered species should be listed
as hypothesis, by analyzing scientifically quantitative and / or qualitative information about
its geographic distribution, size and population trend and bio-ecological characteristics that
make them vulnerable against anthropogenic effects. As a result, will be reject or not its
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Introducción

Abordar la denominada «crisis de la biodiversidad»,
que consiste en la devastación en pocas décadas de
la mayoría de las comunidades biológicas como con-
secuencia de actividades humanas (Rozzi et al.,
2001; Lavilla, 2002), es uno de los desafíos priorita-
rios del siglo XXI, tanto para sectores científicos
como para la sociedad en general. Una de las con-
secuencias de esta crisis es la desaparición de po-
blaciones de  especies, con tasas de extinción 100 a
10.000 veces mayores a las existentes antes del im-
pacto humano (Pim et al., 1995), lo que provoca  la
extinción global y acelerada de taxones. Entre una
amplia variedad de acciones y estrategias de con-
servación de la biodiversidad (Primack y Rodrigues,
2002) se encuentra la categorización de especies
amenazadas (EA), tarea que ha sido mundialmente
liderada por UICN (www.uicnredlist.com), y tiene
por objetivos generar listados de taxones que tie-
nen mayores probabilidades de extinguirse, para ser
priorizados en acciones de conservación (Akçakaya
et al., 2000). Desde que se comenzaron a categorizar
taxones amenazados a nivel mundial y regional se
han propuesto, mejorado y revisado metodologías
con el objetivo minimizar problemas relacionados
con imprecisiones y subjetividades que afectan al
proceso de categorización (ver por ejemplo Mace y
Lande, 1991; Mace et al., 1992; IUCN, 1993; Mace
y Stuart, 1994; UICN, 1994, 2000, 2003). Tales mé-
todos requieren de mayores esfuerzos de investiga-
ción para obtener información poblacional, demo-
gráfica y geográfica detallada sobre los taxones. No

inclusion as threatened species. Like all hypothetical-deductive schemes can be two
types of errors, Type I (rejecting a true null hypothesis) and Type II (failing to reject
a false null hypothesis). The type II error is affirm that a species is not threatened
when in fact is. This could mean extinction of a species, without taking action of
conservation, so it is suggested to use the precautionary principle in doubt. The
threat categories of the species should be based on scientific information (verifiable),
which belong to biological sciences (ecology, biogeography, biology and systematic),
explaining the methodology, definitions, uncertainty and quality of information used.
It must be follow certain scientific standards that minimize biases and errors, such
as: (1) use suitable analysis and design for population estimates,(2)  peer review,(4)
consensus among multiples assessors, (5) use of training manuals and formals
methods for estimating parameters that allow uncertainties to be represented, and
(5) reporting of problems and decisions. It is desirable to minimize the influence of
political, social and economic factors on the categorization process; such factors
must be considered in conservation efforts of threatened species.

Key words: Endangered species; categorization; snakes; Argentina

obstante, en regiones de gran diversidad de espe-
cies como Latinoamérica, resulta prácticamente
imposible efectuar estudios sobre el estado
poblacional de la gran variedad de especies presen-
tes en la mayoría de los ecosistemas latinoamerica-
nos, debido al reducido número de profesionales, a
la enorme variedad de especies y complejidad de
los ecosistemas, a los limitados recursos, y a la velo-
cidad de transformación de los paisajes naturales
(Galindo Leal, 2000). En consecuencia, debido a la
dificultad de aplicación de las propuestas de UICN,
se han desarrollado propuestas alternativas para
categorizar EA, que también sufrieron inicialmen-
te de inconvenientes metodológicos y a través del
tiempo se han perfeccionado (ver  Grigera y Úbeda,
2002 para una revisión de métodos usados en Ar-
gentina). No obstante, a diferencia de los métodos
de UICN, estos protocolos están basados en aproxi-
maciones principalmente cualitativas de variables
relevantes en la supervivencia de los taxones (e. g.
Reca et al., 1994; Cofré y Marquet, 1999; Sánchez et
al., 2007; Aguirre et al., 2009), que generalmente
tienen que ver con su grado de rareza debido a que
evalúan extensión geográfica, abundancia, ampli-
tud ecológica y grado de ocupación del hábitat (Fig.
1), y en algunos casos se agregan aspectos como es-
pecialización trófica y potencial reproductivo (Reca
et al., 1994).

La categorización de especies amenazadas es
esencialmente un proceso científico, como se pue-
de visualizar cuando se aplican los métodos indica-
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dos. Por ejemplo el de UICN (2001) requiere de
evidencia para evaluar 5 tipos de criterios: (1) De-
clinación poblacional (pasada, presente o proyec-
tada), (2) Rango geográfico pequeño, y fragmenta-
ción, declinación o fluctuaciones extremas, (3) Ta-
maño poblacional pequeño y fragmentación, decli-
nación o fluctuaciones, (4) Población extremada-
mente pequeña o muy restringida geográficamente
y (5) Un análisis cuantitativo de riesgo de extinción
(e. g. Análisis de Viabilidad Poblacional). La cate-
goría depende de valores umbrales explicitados
(UICN, 2001, 2008). Métodos como el de Reca et
al. (1994), usado en la categorización de la
herpetofauna argentina con modificaciones parti-
culares para cada grupo taxonómico  (Lavilla et al.,
2000), en realidad no permiten estimar la probabi-
lidad de extinción de una especie, sino analizar
cualitativamente datos de su historia natural rele-
vantes para definir su grado de vulnerabilidad o
prioridad de conservación (Grigera y Ubeda, 2000,
2002), como son su distribución, potencial
reproductivo, abundancia, tamaño, especialización
trófica y en el uso del hábitat, acciones extractivas,
grado de protección y singularidad taxonómica. En
consecuencia, una especie puede tener un alto va-
lor de SUMIN (Reca et al., 1994), que se traduce en
alto grado de vulnerabilidad, y no verse afectada de
manera importante ante cambios antropogénicos
por vivir en áreas o hábitats poco modificados por
los humanos o por no verse afectada por tales cam-
bios (por ejemplo especies endémicas que viven en
áreas poco accesibles y modificadas de la Cordille-

ra de los Andes o que resisten a cambios
antropogénicos) y por lo tanto sus poblaciones man-
tenerse estables en el tiempo. Esto ocurre porque
este método no incorpora aspectos dinámicos como
disminución o viabilidad poblacional. Por otra par-
te, el SUMIN puede no ser sensible al hecho de que
especies muy abundantes y ampliamente distribui-
das, como suelen ser especies migrantes o comer-
cialmente explotadas, pueden estar disminuyendo
poblacionalmente en cantidades significativas (por
ejemplo por sobre-explotación sumada a rápida
pérdida de su habitat) hasta llegar en poco tiempo
a extinguirse como ocurrió con varias especies como
Ectopistes migratorius (Gaston y Fuller, 2007). No
obstante, varios de estos problemas también han
sido señalados para el método implementado por
UICN (2001).

Las metodologías para categorizar EA requie-
ren de datos científicos (verificables) que entran cla-
ramente en el campo de las ciencias biológicas
(ecología, biología, biogeografía y sistemática). La
determinación de EA puede brindar opciones para
direccionar prioridades de gestión en conservación,
aunque se deber tener en claro que categorizar EA
no es una acción de conservación en sí misma. Las
acciones o estrategias de conservación para evitar
que se extingan las EA, implican un proceso com-
plejo de gestión y acción que requiere de la
interacción entre ciencias naturales y sociales, así
como la participación de diferentes sectores socia-
les desde organismos gubernamentales y no guber-
namentales a distintos sectores de la sociedad en

Figura 1. Esquema mostrando categorías de rareza de especies (ejemplificadas como variables discretas aunque en la mayoría de
los casos son continuas) que son progresivamente más vulnerables (izquierda a derecha, y de arriba abajo) a los efectos antropogénicos
(flecha) como destrucción y fragmentación del hábitat, sobre-explotación o eliminación de individuos, contaminación, introduc-
ción de especies invasoras (incluyendo patógenos) (modificado de Rey Benayas, 2009)
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general, desde los que pueden estar interesados en
conservar una especie hasta aquellos que directa o
indirectamente pueden afectar a sus poblaciones a

Como indica Possingham et al. (2002) las listas de
especies amenazadas están diseñadas principalmen-
te para proporcionar una estimación cualitativa de
fácil comprensión de los riesgos de extinción, y no
para ser utilizadas en varios procesos de toma de
decisiones de conservación, pudiendo no ser efi-
cientes para ser usadas en el diseño de áreas prote-
gidas, o para priorizar la asignación de recursos para
la recuperación de especies o para  informar sobre
el estado del medio ambiente.
En coincidencia con Galindo Leal (2000) las
categorizaciones de especies amenazadas en
Latinoamérica, han sido en muchos casos, el pro-
ducto de opiniones de unos pocos expertos (mu-
chas veces no necesariamente científicos) y de po-
cas investigaciones sobre las tendencias de su dis-
tribución, estado poblacional y/o aspectos de su his-

toria natural  (ver ejemplos en la revisión de Grigera
y Úbeda, 2002). Esto puede tener su raíz en frecuen-
tes confusiones o sobre-dimensionamiento del rol
que deben cumplir distintos sectores sociales en re-
lación con  su aporte a la conservación de la
biodiversidad (Galindo Leal, 2000), siendo frecuen-
te que en Latinoamérica sectores conservacionistas
no técnicos, intenten cumplir roles científicos por
sus expectativas de aportar a la conservación de la
biodiversidad, por disponibilidad de financiamiento
para proyectos de conservación, por razones de
prestigio, o porque que los investigadores no se
involucran tan frecuentemente en el estudio de es-
pecies amenazadas. Esto último puede ocurrir por
las dificultades que existen para estudiarlas (debi-
do a su rareza, bajas densidades, falta de informa-
ción previa, localización en áreas remotas) e inclu-

Figura 2. Diagrama mostrando la lógica de los procesos categorización de especies amenazadas (rectángulo de línea de puntos) y
de conservación de la biodiversidad (rectángulo de línea continua). Las EA son uno de los muchos ítems y aspectos a considerar en
estrategias de conservación. La categorización de EA se debería desarrollar en una dimensión biológica-ambiental científica mien-
tas que la gestión de su conservación debería además incluir dimensiones políticas, económicas y socio-culturales cuya influencia
deber ser evitada en el proceso de categorización para disminuir sesgos y errores (recuadro con flecha).

través de sus actividades (destrucción de sus hábitats
por uso de la tierra o contaminación, sobre-explo-
tación, introducción de especies exóticas) (ver Fig. 2).
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so por características intrínsecas de los sistemas
científicos como los mecanismos de evaluación y
criterios de éxito aplicados en las ciencias (Chehebar
y Saba, 1998). Frecuentemente se confunden aspec-
tos que tiene que ver con acciones y gestión de con-
servación (por ejemplo que una especie se encuen-
tre en un área protegida) con el proceso de
categorización de especies amenazadas. En el caso
de las serpientes, estas son frecuentemente elimi-
nadas en las áreas protegidas (AP) tanto por visi-
tantes como por personal asignado al manejo del
área (Giraudo et al., 2009). La mera presencia de
las especies de ofidios en un área protegida (AP),
no garantiza necesariamente su protección efectiva
o la viabilidad de sus poblaciones, debido a que la
mayoría de las veces las serpientes son conocidas
por uno o pocos registros dentro de las AP, donde
además pueden verse afectadaS por factores
estocásticos o antropogénicos, más aún consideran-
do que muchas AP en Argentina tienen pequeña
superficie (Grigera y Úbeda, 2000; Giraudo et al.,
2003, 2009). Es también un hecho que una impor-
tante cantidad de AP de la Argentina, no han sido
adecuadamente implementadas por lo que su fun-
ción en la conservación de la biodiversidad puede
ser relativa, siendo tal situación frecuente en reser-
vas provinciales, privadas o municipales, que cons-
tituyen la mayor superficie en Argentina (Rozzatti
y Mosso, 1997; Giraudo et al., 2003; Arzamendia y
Giraudo, 2004).

Como se ha discutido, existen sesgos e incer-
tidumbres en relación con la categorización de es-
pecies amenazadas que dependen de: (1) la variabi-
lidad natural, (2) incertidumbre semántica y (3)
error de medición (Akçakaya et al., 2000). La va-
riabilidad natural es el resultado de que las especies
(y aspectos de su historia natural) y sus ambientes
cambian en el tiempo y el espacio. La incertidum-
bre semántica surge de la vaguedad en la definición
de términos o de una falta de consistencia o acuer-
do en el uso que diferentes evaluadores dan a di-
chos términos. Pese a los intentos por hacer que los
términos utilizados en los criterios sean exactos, en
algunos casos esto no es posible sin la pérdida de
una cualidad generalizadora (UICN, 2001). Los
errores de medición surgen de la falta de informa-
ción precisa acerca de los parámetros usados en los
criterios, incluyendo inexactitudes y sesgos al esti-
mar los valores o a una falta de conocimiento
(Akçakaya et al., 2000). Por ejemplo Regan et al.
(2005) proporcionaron información idéntica sobre

13 especies a 18 evaluadores para que realicen esti-
maciones de los parámetros requeridos por tres
métodos de categorización. Como resultado las cla-
sificaciones de amenaza variaron desde riesgo bajo
a alto dependiendo de quien realizó la evaluación
en los tres protocolos utilizados, siendo impredeci-
ble la correspondencia entre métodos.

Debido a que la información científica ade-
cuada no está disponible para muchos taxones, al-
gunos autores sostienen que seguramente el núme-
ro de especies amenazadas de reptiles supera a las
conocidas oficialmente (Gibbons et al., 2000). Por
el contrario, es posible que debido a sesgos o defi-
ciencias en los métodos de evaluación, en la infor-
mación disponible o en el proceso de categorización
(Reca et al., 1994; Grigera y Ubeda 2000,2002;
UICN, 2001), especies que se consideraron amena-
zadas a la luz de determinadas metodologías y da-
tos disponibles, verdaderamente no lo estén. La di-
ficultad de aplicar los métodos mencionados a la
fauna de serpientes argentinas, muy diversa, y con
animales secretivos, raros y poco conocidos, es evi-
dente. La falta de datos de distribución o deficien-
cias wallaceanas (sensu Lomolino et al., 2006) es un
problema muy común cuando se evalúa a las ser-
pientes debido a sus hábitos  (Giraudo et al., 2004).
Se suma la falta de conocimiento sobre el estado
taxonómico o deficiencias linneanas (sensu
Lomolino et al., 2006), incluyendo la descripción y
cita de varias especies nuevas en Argentina (por
ejemplo Scrocchi et al., 2005; Scott et al., 2006;
Carrasco et al., 2009; Akmentins y Vaira 2010) o
cambios taxonómicos en otras (por ejemplo
Kretszchmar, 2006), lo que provoca que varias es-
pecies no hayan sido evaluadas en la última
categorización de serpientes argentinas (Scrocchi
et al., 2000) o que algunas variables como su distri-
bución se vean significativamente modificadas. Otra
deficiencia linneana está constituida por el hecho
de que la cantidad de especies endémicas, un grupo
particularmente amenazado por las modificaciones
antropogénicas,  puede incrementarse notablemen-
te cuando se aplican diferentes conceptos de espe-
cies. Por ejemplo la utilización del concepto
filogenético puede duplicar la cantidad de
endemismos de especies respecto a la aplicación del
concepto biológico de especie, teniendo consecuen-
cias en las categorías de conservación asignadas
(Peterson y Navarro-Sigüenza, 1999).

Nuevos datos sobre la historia natural pueden
permitir reevaluar la situación de algunas especies
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a la luz de conocimientos más precisos (por ejem-
plo Cardozo y Chiaraviglio, 2008; Marques et al.,
2006; Winck et al., 2007), la falta de este tipo de
datos bio-ecológicos (denominadas deficiencias
haeckelianas de aquí en más) genera sesgos en las
categorizaciones.

En relación con lo discutido, en este aporte
analizamos sesgos y problemas que surgen en el pro-
ceso de categorización de especies amenazadas que
tienen que ver tanto con deficiencias
metodológicas, errores de medición, o falta de da-
tos biológicos científicos, así como factores socio-
culturales y políticos que pueden sesgar el proceso
de categorización de las especies amenazadas, brin-
dando ejemplos a partir de la categorización de las
serpientes argentinas de Scrocchi et al. (2000) y de
nuevos datos obtenidos sobre las serpientes.

Las especies amenazadas como hipótesis
La definición de IUCN (2000) indica que  «las

especies amenazadas son aquellas que tienen una
elevada probabilidad de extinción o que se aproxi-
man a dicha situación de continuar las presiones
directas sobre éstas o sus hábitat». Es necesario
comprender que las especies amenazadas constitu-
yen hipótesis, ya que debemos estimar la probabili-
dad de que una especie se extinga, siempre y cuan-
do las causas de tal extinción sean antropogénicas,
ya que la extinción es un proceso natural, aunque
generalmente tiene tasas muy inferiores a las gene-
radas por el hombre (Pim et al., 1995). Siguiendo
los criterios de UICN (2001) los valores cuantitati-
vos de extinción necesarios requieren de datos su-
mamente detallados sobre la dinámica poblacional,
análisis de viabilidad, factores de mortalidad y pér-
dida de hábitat para cada especie, que nos permi-
tan evaluar su probabilidad de extinción. Esos da-
tos insumen mucho tiempo de investigación y
monitoreo, y necesitan ser cuidadosamente diseña-
dos para conocer los errores y sesgos asociados, y
por lo tanto la confiabilidad de las estimaciones. No
obstante, el explicitar los valores umbrales para con-
siderar las categorías de amenaza permite plantear
la hipótesis claramente, por ejemplo una especie con
una población total menor a 50, 250 o 1000 indivi-
duos maduros obtendrán la categoría de En Peli-
gro Crítico, En Peligro y Vulnerable respectivamen-
te, aunque una estimación de especies con bajas den-
sidades pueden brindar rangos importantes por
ejemplo con un intervalo de confianza entre 49 y
700 con una media de 300 individuos. Siguiendo el

valor indicado por la media calificaría como Vul-
nerable (aunque cercano al umbral de En Peligro),
siguiendo el valor del intervalo inferior de confian-
za la especies categorizaría como En Peligro Críti-
co. Estas situaciones  pueden implicar decisiones
subjetivas que deben ser tomadas a la luz de la cali-
dad, confiabilidad de las estimaciones y de criterios
desarrollados para ello (ver actitud precautoria en
Akçakaya et al., 2000), o de conocimientos sobre la
historia natural de la especie y tendencias de las pre-
siones antropogénicas que poseen los especialistas
(Díaz y Ojeda, 2000). Es un hecho que en Argenti-
na las categorizaciones aplicando los métodos pro-
puestos por UICN se han realizado en un contexto
de falta de datos poblacionales y de distribución, y
en muchos casos se han tomado decisiones con dis-
tintos grados de subjetividad para salvar estos pro-
blemas (ver por ejemplo Fraga, 1997; Garcia-
Fernandez et al., 1997; Ojeda y Díaz, 1997; Díaz y
Ojeda, 2000). Las diferencias, tanto metodológicas
como de decisiones tomadas en el proceso ante la
incertidumbre, generan diferencias en la propor-
ción de especies categorizadas como amenazadas e
insuficientemente conocidas, tanto en el mismo
grupo taxonómico  como entre distintos grupos
(Giraudo et al., 2006a).

Existen problemas y críticas asociadas a los
valores límites propuestos por Reca et al. (1994)
como los indicados por Grigera y Ubeda (2000), ya
que el uso de la media y la desviación estándar como
límites para decidir las categorías de las especies
puede verse afectado por valores extremos o muy
frecuentes. También diferencias de decisiones en el
proceso de categorización puede sesgar el número
de especies en distintas categorías. Por ejemplo la
categorización de Saurios en Argentina, consideró
como Insuficientemente Conocidas a aquellas es-
pecies con valores mayores a la media que tuviesen
tres o más variables desconocidas (Ávila et al., 2000),
mientras que en la categorización de serpientes fue-
ron IC aquellas con valor menor a la media más un
desvió estándar (No Amenazadas) que tuviesen dos
o más variables desconocidas (Scrocchi et al., 2000).

Como ocurre en todos los esquemas hipotéti-
cos-deductivos se pueden cometer errores de tipo I
(rechazar una hipótesis nula siendo esta verdade-
ra) y de tipo II (no rechazar una hipótesis nula cuan-
do es falsa) (Triola, 2000). El error de tipo II es más
grave cuando abordamos aspectos de conservación,
ya que implica afirmar que una especie no está ame-
nazada cuando sí lo está, lo que podría implicar su
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extinción sin acciones de conservación. Por ello se
sugiere utilizar el principio de precaución ante la
duda (UICN, 2001). El error de tipo I ocurre cuan-
do se considera a una especie amenazada cuando
en realidad no lo está; ésto  puede generar que se
inviertan recursos humanos y financieros en una
especie que en verdad no lo necesita, lo cual si bien
no es deseable no implica el riesgo de que una espe-
cie se extinga. Aunque no es deseable, factores po-
líticos, sociales y económicos pueden influir sobre
la categorización de una especie amenazada. Por
ejemplo un sector con interés comercial sobre la ex-
plotación de una especie, puede intentar influir so-
bre sectores gubernamentales, no gubernamenta-
les y científicos, para que una especie no sea
categorizada como amenazada. Por el contrario un
grupo de conservacionistas, sin que necesariamen-
te tengan datos biológicos, pueden considerar que
una especie explotada o carismática debe ser inclui-
da en una categoría de amenaza y presionar a los
sectores mencionados. Si bien en el proceso de
categorización, estos factores deberían ser minimi-
zados, cuando existen altos grados de incertidum-
bre en los datos, unos y otros argumentos pueden
ser considerados válidos (aunque no son necesaria-
mente científicos). Otro punto a considerar es que
si una especie alcanzó una  categoría de amenaza
como consecuencia de su explotación comercial, y
posteriormente su cacería es abandonada (sea por
falta de demanda o acciones de control y conserva-
ción locales o globales como la regulación de CI-
TES) y su situación poblacional comienza a mejo-
rar paulatinamente,  el simple aumento de su abun-
dancia debería ser analizado con cuidado y precau-
ción para justificar su exclusión de categorías de
amenaza y nuevamente facilitar su explotación co-
mercial, ya que como indica UICN (2008) un crite-
rio de amenaza es el de «declinaciones poblacionales
(pasadas, presentes o proyectada)».

Cuando se utilizan e interpretan datos incier-
tos, las posiciones con respecto al riesgo y la incer-
tidumbre pueden jugar un papel importante, tenien-
do dos componentes (UICN, 2001): (1) Los
evaluadores deben considerar si incluirán todo el
rango de valores plausibles en sus evaluaciones, o si
excluirán de su consideración los valores extremos
(lo que se conoce como tolerancia a la disputa). Un
evaluador con una baja tolerancia a la disputa in-
cluiría todos los valores, por tanto aumentando la
incertidumbre, mientras un evaluador con una alta
tolerancia a la disputa excluiría los extremos, redu-

ciendo la incertidumbre. (2) Los evaluadores nece-
sitan considerar si tienen una actitud precautoria o
de evidencia con relación al riesgo (conocido como
tolerancia al riesgo). Una actitud precautoria clasi-
ficará un taxón como amenazado a menos que se
tenga la certeza de que no lo está, mientras una ac-
titud de evidencia clasificará un taxón como ame-
nazado solo si hay fuerte evidencia para respaldar
tal clasificación. Los evaluadores deben resistirse a
tomar una actitud de evidencia y adoptar una pos-
tura precautoria pero realista con relación a la in-
certidumbre al aplicar el criterio, por ejemplo, uti-
lizando límites plausibles más bajos en lugar de la
estimación más cercana al determinar el tamaño de
la población, especialmente si ésta es fluctuante.
Todas las posturas deben ser documentadas explí-
citamente (UICN, 2001).

Deficiencias linneanas y wallaceanas y su
efecto en las categorías de amenaza
Se brindan a continuación ejemplos de cómo cam-
bios taxonómicos y sesgos o errores en los datos de
distribución puede afectar a una categoría de con-
servación de especies:
Leptotyphlopidae incluye un grupo de serpientes
fosoriales poco conocidos en cuanto a su sistemáti-
ca y distribución, en parte por sus hábitos subte-
rráneos que hacen su detección muy difícil y ca-
sual. Scrocchi et al. (2000) advirtieron la existencia
de problemas taxonómicos no resueltos en esta fa-
milia y evaluaron 9 especies de Leptotyphlopidae,
categorizándose dos como amenazadas, una de ellas,
Leptotyphlops albipunctus (Burmeister, 1861) como
Vulnerable. Posteriormente, Kretzschmar (2006)
analizó la sistemática del grupo determinando que
L. melanotermus (Cope, 1862) y L.weyrauchi (Ore-
jas-Miranda, 1964) son sinónimos de L. albipunctus
(Burmeister, 1861). L. melanotermus y L. weyrauchi
estaban categorizadas como No Amenazadas por
Scrocchi et al. (2000) y el valor de SUMIN de 18
obtenido por L. albipunctus se debía a su distribu-
ción continental (DICON) y nacional (DINAC) res-
tringidas con valores de 3 y 5 respectivamente
(Scrocchi et al., 2000). Esta sinonimización permi-
te recalcular los valores de DINAC=1 y DICON=1
para L. albipunctus, con lo que el SUMIN alcanza
un valor de 12 y por lo tanto se debe recategorizar
como No Amenazada. Tales re-categorizaciones,
cuando se basan en nueva información científica,
pueden ser realizadas automáticamente siguiendo
a UICN (2001). Actualmente, un análisis
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filogenético de la Familia Leptotyphlopidae
(Adalsteinsson et al. 2009)  proponen varios géne-
ros para los grupos monofiléticos, cuya divergen-
cia se ha producido desde el Cretácico y en relación
con Godwana, proponiendo para los taxa Sudame-
ricanos de la Argentina los géneros Epictia Gray,
1845, Siagonodon Peters, 1881 y Rena Baird y
Girard, 1853, razón por la cual la especie mencio-
nada es  Epictia albipuncta.

Las poblaciones de Hydrops triangularis
categorizadas por Scrocchi et al. (2000) fueron
descriptas como una nueva especie, H. caesurus
Scrocchi, Ferreira, Giraudo, Ávila y Motte, 2005.
Su geonemia   incluye un pequeño sector desde el
Pantanal de Brasil hasta el nordeste de Argentina,
modificándose sus valores de distribución continen-
tal de 1 a 3, que antes incluía además toda la cuenca
amazónica, lo que permitiría aumentanr su catego-
ría de amenaza de  Vulnerable a Amenazada.

Los Pseudobini de los géneros Boiruna, Clelia
y Mussurana (sensu Zaher, 2009) constituyen un
grupo de especies muy similares morfológicamente
, con notables variaciones ontogenéticas en su co-
loración, razón por la cual su determinación
taxonómica ha sido frecuentemente confundida
(ver Scott et al., 2006 para una revisión) requirien-
do de un buen conocimiento taxonómico del gru-
po. Por ejemplo Mussurana quimi (antes Clelia),
fue citada en la Argentina con un único ejemplar
de Posadas, Misiones (Giraudo 1999), razón por la
cual fue categorizada como Insuficientemente Co-
nocida en Scrocchi et al. (2000). La revisión de Scott
et al. (2006) confirmó este patrón de distribución,
registrando unos pocos ejemplares en el área de la
represa de Yacyretá en Paraguay cercanos a Posa-
das. No obstante, una publicación reciente (López
y Kubisch, 2008) cita a esta especie en el norte de
Misiones. El examen de fotos del ejemplar en el que
basan tal cita (Carlos Ariel López, in litt.) evidenció
que se trataba de Oxyrhopus petola (Giraudo, obs.
pers.). La extensión de la distribución es un aspecto
importante para determinar el grado de amenaza
de una especie (UICN, 2001), por ejemplo taxones
con extensión de la presencia menor a 20.000 km2

y que se encuentran en menos de 10 localidades son
considerados Vulnerables. Este sería el caso de
Mussurana quimi, según los datos correctamente
verificados, sin embargo, extender la distribución
de esta especie sin datos que incluyan «vouchers»
depositados en museos o sin una determinación
taxonómica correcta (la cual es compleja por ser una

especie críptica con otros Pseudoboini), puede ses-
gar su distribución generando errores en la catego-
ría asignada. De la misma manera, Giraudo et al.
(2009) discuten errores en la localidad de un ejem-
plar de Epicrates crassus, la especie con mayor gra-
do de amenaza en la Argentina (Scrocchi et al.,
2000), que fue incluida con un ejemplar sin locali-
dad precisa en el Parque Nacional Iguazú. López y
Kubisch (2008) amplían la distribución de E. crassus
en Argentina sin brindar precisiones, ni posibilida-
des de verificación del registro (Carlos Ariel López,
in litt.; Giraudo, obs. pers.). Esta especie presenta
un patrón de distribución muy particular en Ar-
gentina, coincidente con el de otras especies pro-
pias del Cerrado brasileño que habitan en la región
(Giraudo et al., 2009), con registros en áreas cerca-
nas al río Paraná (Arzamendia y Giraudo, 2009) y
es muy probable que no se encuentre efectivamen-
te protegida en reservas debido a que las AP no pre-
sentan los hábitats utilizados por esta especie
(Giraudo et al., 2009).

Estos ejemplos muestran como errores en
asignaciones taxonómicas (deficiencias linneanas)
y en la distribución de las especies (deficiencias
wallaceanas), pueden influir generando sesgos o
errores en la categorización de especies amenaza-
das.

Deficiencias haeckelianas y su influencia en las
categorías de amenaza
A pesar de que Pseudablabes agassizii (actualmen-
te Philodryas según Zaher, 2009) fue categorizada
como no amenazada por Scrocchi et al. (2000), nue-
vos estudios sobre su bio-ecología han determina-
do en dos regiones del Brasil (una de ellas sectores
pampeanos del Rio Grande do Sul similares a los
de Argentina), que es una especie especialista en
hábitat y sensible a su alteración, proponiéndola
como indicadora de cambios ambientales y como
amenazada por las modificaciones agropecuarias en
los pastizales (Marques et al., 2006; Winck et al.,
2007). Winck et al. (2007) comprobaron que en
pastizales de la ecorregión Pampeana del Brasil,
cambios generados por el fuego y cultivos, modifi-
caron notablemente la comunidad de serpientes,
disminuyendo drásticamente Philodryas agassizzi,
que era la especie dominante y aumentando en
abundancia Liophis poecilogyrus, una especie
generalista en el uso del hábitat. En la Argentina, P.
agassizzi,  es una especie con mayor cantidad de
registros históricos. En la actualidad, a pesar de que
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el número de colectores es mayor, es registrada más
frecuentemente en sectores con pastizales en buen
estado de conservación incluyendo áreas protegi-
das como los Parques Nacionales El Palmar, Lihué
Calel y las Reserva Provincial Esteros del Iberá
(Giraudo y Arzamendia, obs. pers.). La intensa y
extensa modificación de los pastizales en Argenti-
na debido a las actividades agropecuarias, podrían
ser la causa de la rareza actual de esta especie. No
obstante, en la categorización publicada por
Scrocchi et al. (2000), no existían datos que permi-
tieran estos análisis, y debido a su amplia distribu-
ción y a su tamaño pequeño esta especie no presen-
tó un valor de SUMIN elevado (12+?, por descono-
cerse su potencial reproductivo), siendo 17 el valor
umbral para considerar una especie amenazada.
Esto muestra como especies que a priori no se mues-
tran como Amenazadas por las características cua-
litativas analizadas, pueden estar amenazadas de-
bido a particularidades en el uso del hábitat y por
su respuesta ante los efectos humanos.

Conclusiones
La evaluación de taxones para generar listas de es-
pecies amenazadas es esencialmente un proceso
científico, en donde las EA deben ser enunciadas
como hipótesis, analizando científicamente la in-
formación cuantitativa y/o cualitativa sobre aspec-
tos distribución geográfico, tamaño y tendencias po-
blaciones y características bio-ecológicas que las ha-
cen vulnerables ante efectos antropogénicos, lo que
permitirá rechazar o no su inclusión como tal
explicitando la metodología, definiciones, el grado
de incertidumbre y calidad de la información utili-
zada. Se deben seguir estándares científicos que
minimicen sesgos o errores innecesarios. Por ejem-
plo, la determinación taxonómica de las especies
amenazadas debe ser verificable y correctamente
documentada mediantes «vouchers», tejidos en al-
cohol (que se pueden extraer sin dañar al animal),
o fotografías detalladas mostrando caracteres diag-
nósticos. En todos los casos la evidencia deber ser
depositada en una colección científica accesible a
todas las personas. Esto permitirá la posibilidad de
verificación, comparación y de corrección de las
asignaciones taxonómicas a medida que cambian y
mejoran los conocimientos científicos. Los datos de
distribución y abundancia deben basarse en estu-
dios correctamente diseñados que consideren la
variación espacial y temporal de las poblaciones, y
los problemas metodológicos en la detección de las

especies.
Si bien la investigación científica no es infali-

ble, contiene mecanismos intrínsecos que permi-
ten explicitar el grado de certeza de los conocimien-
tos generados (por ejemplo el método hipotético-
deductivo, procesos de validación estadística o de
verosimilitud) y un proceso de revisión de pares (re-
visión científica obligatoria en tesis y publicacio-
nes) que facilita optimizar los datos y minimizar las
probabilidades de cometer errores (o estimar su
magnitud) e incluso superarlos con el avance del
conocimiento científico. No obstante, la subjetivi-
dad puede existir entre investigadores cuando apli-
can métodos e interpretan datos por lo que se ha
sugerido como mecanismos para evitarla, además
de los antes mencionados, el consenso de múltiples
evaluadores en la categorización de especies, el uso
de manuales de entrenamiento para lograr consis-
tencia entre evaluadores, el uso de métodos forma-
les para estimar parámetros que ayuden a represen-
tar las incertidumbres y el reporte de los inconve-
nientes y decisiones tomadas (Regan et al., 2005).

Como se ha discutido, se debería evitar o mi-
nimizar la influencia de factores políticos, cultura-
les o sociales en el proceso de asignación de las ca-
tegorías de amenaza, lo que generará sesgos pon-
derando aspectos que no tienen que ver con el esta-
do poblacional de las especies analizadas. Los as-
pectos sociales, culturales y políticos sí deben ser
integrados con los biológicos con la profundidad
necesaria en la gestiones y acciones de conserva-
ción de las especies amenazadas (ver Fig. 2), por
ejemplo medidas de legislación, control y protec-
ción, evaluaciones de impacto ambiental, aspectos
educativos y de difusión para capacitar técnicos,
inspectores y la población en general, intereses y
presiones comerciales sobre las especies, proyectos
de conservación y uso sostenible, entre otros.

Confusiones entre los roles que deben cum-
plir los sectores científicos, políticos y
conservacionistas en relación con la categorización
y gestión de las especies amenazadas, pueden ser
causa de sesgos en las evaluaciones y/o poca efecti-
vidad en las acciones de conservación. Se debe te-
ner cautela con categorizaciones de EA realizadas
por uno o pocos evaluadores, más aún si no están
familiarizados con los mecanismos, reglas y
metodologías científicas y manejan datos con altos
grados de incertidumbre y pobremente verificados.
Por otra parte, los sectores científicos deben evitar
considerar que la generación de conocimientos aca-
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démicos es un paso suficiente para la gestión de
conservación de especies amenazadas. Debido a que
la conservación incluye factores socioeconómicos,
culturales y políticos que pueden ser preponderan-
tes (ver Fig. 2), el conocimiento biológico por sí
mismo no es suficiente, siendo la gestión y las con-
cepciones socio-culturales, políticas y económicas
aspectos importantes para ser considerados en es-
trategias de conservación (ver por ejemplo Lavilla,
2002; Rivas, 2007). De esta manera, pueden surgir
conflictos que pueden ser importantes entre secto-
res que deberían complementar sus roles para
optimizar las estrategias y acciones de conservación.

No existen dudas sobre la importancia que tie-
nen las listas de especies amenazadas desde el pun-
to de vista científico, social y político, por ejemplo
para explicar a la población la importancia de evi-
tar la pérdida de biodiversidad (Possingham et al.,
2002). Si bien conocer adecuadamente qué especies
están amenazadas en una región es deseable para
mejorar estrategias para su conservación, en el pa-
sado ONGs y ecologistas se preocupaban de modo
casi personal por este tipo de especies carismáticas;
no obstante, más recientemente, se percibió que este
enfoque puede ser poco efectivo ya que ninguna
especie puede ser conservada independientemente
de su ambiente (Primack y Rodrigues, 2002). En
Latinoamérica las perspectivas de concentrar es-
fuerzos de conservación en especies amenazadas
pueden no ser muy alentadora debido al reducido
número de profesionales, a la gran diversidad de
especies y complejidad de los ecosistemas, a los li-
mitados recursos, y a la velocidad de transforma-
ción de los paisajes naturales (Galindo Leal, 2000),
siendo necesario abordar estrategias regionales de
conservación a nivel del comunidades y de
ecosistemas lo que redundará tanto en la conserva-
ción de EA como de gran parte de su biodiversidad
y los procesos evolutivos y ecológicos que la man-
tienen  (Primack y Rodrigues et al. 2002; Giraudo
et al., 2006b).
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